
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

3.1 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTOS DE CONCRETO HIDRÁULICO.  

Es de obligado cumplimiento la normativa de la Entidad Pública reguladora, en lo referente a demolición y 

construcción de pavimentos. 

El Contratista deberá gestionar los permisos de rotura de pavimento y corte de vía que solicitará la Entidad 

Contratante.  

La demolición del pavimento existente se llevará a cabo hasta la profundidad que alcance dicho pavimento, en 

los lugares y anchos que indiquen los planos y en su defecto, en los lugares y en la forma que indique el 

Interventor.  

El pavimento rígido existente, deberá cortarse de acuerdo con los límites especificados para la excavación y 
sólo podrán exceder dichos límites por autorización expresa de la Interventoría cuando existan razones técnicas 
para ello. El corte deberá cumplir además los siguientes requisitos:  
 

 La superficie del corte debe quedar vertical.  

 El corte se hará según líneas rectas y figuras geométricas definidas.  

 Se utilizará equipo especial de corte, (martillo neumático, sierra mecánica, etc.) aprobado previamente 
por la Interventoría. Se harán cortes transversales cada metro en toda la longitud del pavimento a 
retirar.  

 Una vez cortado el pavimento se demolerá y los escombros se acopiarán para su posterior retiro de la 
obra, en un sitio donde no perjudique el tránsito vehicular ni la marcha normal de los trabajos y donde 
esté a salvo de contaminación con otros materiales.  

 El pavimento que esté por fuera de los límites del corte especificado y sufra daño a causa de 
procedimientos de corte inadecuado, deberá ser reconstruido por cuenta del Contratista.  

 Se debe proteger el pavimento en los puntos de apoyo de la retroexcavadora. Para los pavimentos 
articulados, se marcará la excavación para retirar los adoquines necesarios, acopiándolos y 
transportándolos de tal manera de que no sufran deterioro alguno. 

 Al ejecutar la demolición de pavimento, se debe verificar la conservación de los transmisores de carga. 

 La demolición de pavimentos se programará en tal forma que se realice inmediatamente antes de 
iniciar la excavación de un tramo de zanja con el fin de reducir las interrupciones en el tránsito de 
automotores.  
 

MEDIDA Y PAGO  
 
La medida para demolición y retiro de pavimento de concreto es el metro cúbico (M3). El precio unitario incluye 
los equipos, mano de obra, herramienta y todos los costos necesarios (directos o indirectos) para efectuar la 
demolición en los sitios autorizados por la Interventoría y/o la Contratante.  
 
El valor del corte y retiro del pavimento que se deteriore por acción del tránsito o procedimientos inadecuados 
de corte o excavación será asumido por el Contratista. 
 
 
 



3.2 DEMOLICIÓN DE ANDÉN  
 

Para la demolición de los andenes en concreto o donde se requiera, será necesario perfilar con cortadora las 

líneas de rotura, romper el andén con equipo neumático o medios manuales y mantener habilitados los cruces 

peatonales con los debidos pasos temporales. 

Los trabajos se iniciarán inmediatamente antes de la excavación para la instalación de la tubería, tratando de 

dejar el menor tiempo posible las zonas de tráfico peatonal obstaculizadas. Así mismo, se procederá a retirar 

inmediatamente los escombros generados en la demolición al lugar autorizado, y se conservará la debida 

señalización. 

Para la rotura de andén habrá un solo precio, independientemente del espesor del andén o del tipo de concreto 

o material que lo conforme. 

La medida y pago de la demolición de andén será por metro cuadrado (m2), independiente del espesor 

encontrado en campo. 

Previo a las labores de demolición, en todos los casos, se deben perfilar con cortadora los andenes hechos en 

mortero, pisos de baldosa, tablón o de otro tipo. 

Los ítems de pago para esta actividad son los siguientes: 

 

ÍTEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD 

3.1. Demolición manual de andén m² 

 
3.3 DEMOLICIÓN DE BORDILLO 0,2 x 0,2 
 

Las demoliciones de bordillos en mampostería, o en concreto con o sin refuerzo se ejecutarán con elementos 

manuales o equipos mecánicos, se tendrá la precaución de no dañar las varillas de acero que lo anclan al 

pavimento, para su futura reconstrucción; las líneas transversales de rotura se perfilarán previamente o se 

aprovecharán las juntas constructivas. 

Solo habrá un precio para rotura de bordillo, independientemente de la sección.  

La medida y pago será el metro lineal (ml). 

Los ítems de pago para esta actividad son los siguientes: 

ÍTEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD 

 Demolición de bordillo 0.2 x 0.2 m 

 

CARGUE, RETIRO Y DISPOSICIÓN FINAL DE MATERIAL PROVENIENTE DE LAS DEMOLICIONES 
 

Esta Especificación se refiere a las operaciones que deberá ejecutar el CONTRATISTA para cargar, transportar, 
descargar y disponer, en los sitios de acopio interno de Obra autorizados por la Interventoría, los materiales 
que a juicio de ésta son inservibles o sobrantes, para que desde allí se puedan cargar, transportar, descargar 
y disponer adecuadamente en las escombreras y/o sitios autorizados por el Municipio y por la Interventoría. 
Estos Materiales sobrantes o inservibles usualmente son producto de las Excavaciones, Demoliciones, 



Derrumbes y demás Actividades que produzcan Materiales que, a juicio de la Interventoría, no serán utilizados 
en las Obras y por tanto deberán ser retirados de ellas. 

 
Se refiere al cargue manual y/o mecánico en el sitio de acopio autorizado, transporte en volqueta y disposición 
en alguna de las Escombreras y/o sitios autorizados por el MUNICIPIO, de todos los escombros y materiales 
sobrantes que a juicio de la Interventoría deban retirarse del sitio de Obras. Será responsabilidad del 
CONTRATISTA gestionar todo lo relativo a la consecución y autorización de la Escombrera y/o sitio propuesto 
y generar los mecanismos necesarios para garantizar que dichos materiales únicamente serán depositados en 
los sitios autorizados. 

 
Como requisito para la inclusión de esta Actividad en el Acta de Pago, el CONTRATISTA entregará a la 
Interventoría los recibos de recepción firmados por el Funcionario de la Escombrera y/o sitio autorizado. 

 
El CONTRATISTA dará las instrucciones pertinentes para que el personal destinado al cargue manual de las 
Volquetas, trabaje cumpliendo con las Normas de Seguridad y utilice casco de seguridad y chaleco reflectivo. 
Además, una vez cargada y enrasada la volqueta, se cubrirá el material con una carpa o cubierta que evite la 
caída de materiales durante el transporte hacia la Escombrera y/o sitio autorizado. La Interventoría podrá 
suspender la ejecución de esta Actividad hasta tanto el CONTRATISTA cumpla con estos requerimientos, sin 
que por ello haya lugar a pagos adicionales o ampliación del plazo contractual. 

 
El CONTRATISTA será el responsable de coordinar el avance de las demoliciones y excavaciones, de manera 
que siempre se garantice que los escombros y materiales sobrantes serán retirados de la Obra dentro de las 
48 horas siguientes a su producción.  
 
Medida y pago 
 
La unidad de medida del ítem en Vehículo Automotor será el Metro Cúbico –Kilómetro (M3- KM), con 
aproximación a un decimal, del producto del volumen medido compacto y de la longitud o distancia, en 
Kilómetros (Km), de Evacuación de Escombros o Materiales sobrantes debidamente ejecutada y aprobada por 
la Interventoría. El pago se hará al costo unitario más A.I.U. establecidos en el Contrato, que incluye los costos 
de: Consecución, autorización y regalía de utilización de la Escombrera; Equipo de Cargue (Sí fue autorizado 
por la Interventoría) y Transporte, sin limitación de la distancia de acarreo; Cubierta de protección; Herramientas 
menores; Mano de Obra de Cargue y Ayudantía, de operación del Equipo de Cargue (Si fue autorizado por la 
Interventoría) y Transporte, de disposición en la Escombrera y de limpieza en el sitio de acopio de materiales, 
con sus prestaciones Sociales y demás costos laborales, y otros costos varios requeridos para su correcta 
ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. 
No habrá pagos adicionales al CONTRATISTA en razón del tamaño, volumen, distancia, consistencia y/o 
ubicación de los materiales evacuados. Tampoco los habrá por las eventuales interferencias con las Estructuras 
o Redes de otros Servicios Públicos ni por las horas nocturnas, extras o festivas de la Mano de Obra que se 
requiera para la correcta y oportuna ejecución de este cargue y evacuación de Escombros y Sobrantes. 
 


